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Nuevo ch¡mbote, d7 d" .trlio del 2014.

VISTO:

El expediente admin¡strativo No.016- 2014-MDNCH/ODR. Segu¡do por los solicitantes, EDWTN

PABLO MIRANDA CUADRAO ¡dentif¡cado con DNl. No. 32908257 quien acude representado por

su apoderada DELCI MERCY MIRANDA CUADRAO identificada con DNl. N" 32961.437 y MARIA

NELLY CUEVA GONZALES DE MIRANDA, ¡dent¡ficada con DNl. No. 18856409 qu¡enes sol¡c¡tan

separac¡ón convenc¡onaly d¡vorc¡o ulter¡or, dentro del proced¡miento no contenc¡oso regulado

por la ley 29227;

DERANDO:

,las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

personas juridicas de derecho público con autonomía económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los

asuntos de su competenc¡a, as¡mismo representan al vecindar¡o; promueven la adecuada

prestación de los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el

desarrollo integral y armón¡co de las c¡rcunscripciones de su jurisdicción territor¡al.

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo

27972, tey Orgán¡ca de M un¡cipal¡dades, el

cargo m€diante Resoluciones.

ll del TÍtulo preliminar y el artículo 39 de la Ley No

Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su

Que, con fechas 1.6 de mayo y 13 de jun¡o del 2008, respect¡vamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 009 2008-.lUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedim¡ento No Contenc¡oso

de Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo, la D¡recc¡ón Nacionalde justicia del M¡n¡sterio de Just¡c¡a, med¡ante Resolución

Directoral No 0188-2008J US/DNl, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001-

2008-lUs/DNJ "Directiva para la acreditación de las mun¡c¡pal¡dades que sol¡citen la

autorizac¡ón para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de Separación Convencional y

Divorcio U lter¡o r".

Que, la Direcc¡ón Nac¡onal de.Justic¡a del M¡n¡ster¡o de Justicia, med¡ante Resoluciones

Directorales No 196 y 203-2008-J US/DNJ, de fecha 10 y 17 de .iulio del 2008, aprobó las

modificac¡ones a los textos del numeral l del Acáp¡te Illy de los l¡terales b) y c) del ítem 2.1del

Acáp¡te ll de la D¡rect¡va No 001-2008-i US/DNJ "D¡rect¡va para la Acred¡tación de las

Munic¡palidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso

de Separación convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or.

Que, en v¡rtud a las dispos¡c¡ones legales v¡gentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote, solicita a la D¡recc¡ón

Nacional de iust¡cia del Minister¡o de Justicia, la acreditac¡ón y autorización para llevar a cabo

el Procedimiento No Contenc¡oso de separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, habiendo

cumplido con los requ¡sitos ex¡gidos por Ley.
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Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral No. 215-2008-JUs/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,
expedida por la Dirección Nacional de.Just¡c¡a del M¡nister¡o de Justicia, se resuelven acred¡tar
y autorizar a la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el proced¡m¡ento

No contencioso de Separación convencional y D¡vorc¡o ulter¡or; siendo prorrogado mediante
resolución d¡rectoral No. 179-2013-J US/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en v¡rtud de la Resolución de Alcaldia No.147- 2014-MDNCH/ALC, de fecha 26 de Marzo
del 2014, se resolvió declarar fundada la separación convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial.

Que, con fecha 27 de Junio del 2014, MARTA NELLY CUEVA GONZALES DE M|RANDA,
identificado con DNl. No. 18856409, sol¡c¡ta que se declare fundada su solicitud de Disolución
del vínculo Matr¡monial que mant¡ene con, EDW|N pABLo MTRANDA cuADRAo, por haber
transcurrido más de dos meses de em¡t¡da la Resolución de Alcaldía citada en el anter¡or
considerando, solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable
del proced¡m¡ento no contenc¡oso, med¡ante ¡nforme No.141 -2014-MDNcH-G DS/ALc -oDR.

Que, al haberse verificado el cumplim¡ento del t¡empo legal establec¡do en el artículo 7, de la
ley No 29227 y los artículos 4,1.3,y 14 del D.S. No.0O9-2008-JUS, Reglamentoque Regulan el
Proced¡miento No contencioso de Separación convencional y D¡vorc¡o ulterior, y estando al
presente estado el proced¡m iento.
SE RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada ¡a sol¡citud de D¡solución del Vínculo Matr¡monial del
solic¡tante, EDWTN PABLO MTRANDA CUADRAO, identificado con DNt. No.32908257 quien
acude representado por su apoderada DELcI MERcy MIRANDA cuADRAo identificada con DNt.
N'32961437 y MARIA NELLY CUEVA GONZALES DE M|RANDA. identificada con DNt. No.
18856409.

ARTlcuto SEGUNDo.- Notifíquese a los sol¡citantes, a través de la of¡cina de D¡vorc¡o Ráp¡do
de la Sub Gerenc¡a de Registro Civil, dentro del plazo establecido en la ley 2]444, Ley que
regula el procedimiento adm¡nistrativo general, concordante con la Ley 2g2Tj, Ley que regula
el proced¡miento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en
Municipalidades y Notarias, ba.jo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- Disponer la anotación e ¡nscr¡pc¡ón de la presente resolución, en la

Ofic¡na de registros civiles de la Municipal¡dad D¡strital de Chocope, prov¡nc¡a Ascope ,

Provincia la Libertad, e inscripción en los reg¡stros públicos, previo cumplimiento de los

requ¡sitos y procedim¡entos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
C.c.
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